
PROYECTO DE COMUNICACIÓN:

La Cámara de Diputados de la Provincia vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por
intermedio del organismo que corresponda, gestiones los medios necesarios para dar una
pronta respuesta a la grave situación que denuncian los profesionales de la salud de todo el
país en cuanto a su situación laboral y salarial.

Lic. Juan Argañaraz
Diputado Provincial
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FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

A menos de un mes del último paro nacional de salud, los profesionales de todo el país
realizaron otra medida de fuerza por 24 horas este martes 6 de diciembre. En Santa Fe, el
Sindicato de Profesionales Universitarios de la Sanidad (Siprus) y la Asociación de Médicos
de la República Argentina (Amra) anunciaron también su adhesión a la convocatoria y
efectuaron movilizaciones en toda la provincia.

Por su parte, el gremio Siprus (Sindicato de Profesionales Universitarios de la Salud)
confirmó su adhesión a la medida de fuerza en reclamo de una paritaria nacional de salud,
aumento salarial y pases a planta, cambios de escalafón y el cómputo diferenciado de
antigüedad. La medida fue impulsada por la Fesprosa (Federación Sindical de Profesionales
de la Salud de la República Argentina) y se llevó a cabo junto a otras federaciones,
sindicatos nacionales de salud, residentes y sectores autoconvocados.

Sin dudas, este tipo de medidas evidencia un grave malestar por parte de un sector
totalmente cansado y agotado en cuanto a su reclamo de mejores condiciones laborales y
mejores salarios, que aún están a la espera.

Del mismo modo, dicha situación representa un gran riesgo para la población, ya que, solo
había un mantenimiento de las guardias de forma mínima y varios turnos médicos fueron
cancelados y no atendidos.

Es por ello, que desde nuestro lugar pedimos urgentemente una respuesta y una mejora en
las condiciones laborales y salariales en toda la provincia para todos los profesionales de la
salud.
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Por todo lo expuesto, solicito a mis pares el acompañamiento y aprobación de la presente
iniciativa.

Lic. Juan Argañaraz
Diputado Provincial
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